
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  117066 – 29  
Condenado WILSON ROA IBAGUE 
C.C # 91362070 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 12 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 69 del 
VEINTE (20) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 15 de Enero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  117066 
Condenado WILSON ROA IBAGUE 
C.C # 91362070 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 16 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 17 de 
Enero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 









EDUAR MENDÉZ GOMÉZ  

ABOGADO 

 

Señor 

JUEZ 29 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTA. 

E.  S. D. 

 

REF: 11001600001520150223700 

CONDENADO: WILSON ROA IBAGUE 

 

EDUAR MENDEZ GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 79940935 de 

Bogotá, mayor de edad, residente en Bogotá, abogado titulado en ejercicio con tarjeta 

profesional 277959 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como defensor 

conforme a poder que firmo el condenado WILSON ROA IBAGUE, con su firma y 

huella, respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin de interponer recurso de 

reposición en subsidio el de apelación contra el auto del 20 de diciembre de 2023, de la 

siguiente manera: 

 

 

1. El recurso se presenta en el sentido que el día 23 de diciembre me fue notificado, 

el contenido de la decisión por lo que este recurso se presenta dentro de los tres 

días siguientes a la notificación del auto. 

2. Como que se envió al correo del Juzgado de ejecución petición con poder 

otorgado por el condenado ROA IBAGUE, con su firma y huella, sin 

autenticación por estar en prisión domiciliaria, para que sea tenida en cuenta 

como su defensor de confianza. 

3. Así las cosas repongo el auto y en subsidio presento el recurso de apelación, 

conforme a los recursos de ley. 

4. Lo anterior a que no es cierto que el abogado HENRY OSWALDO VEGA 

PINEDA, sea el abogado del condenado pues este presentó la renuncia en días 

pasados ya que al final se decidió por mi representación. 

5. Ahora en anterior oportunidad se presentó recurso de apelación contra el auto del 

2 de noviembre de 2023 el cual fue notificado al acusado el 20 de noviembre de 

2023 y dentro de los tres días siguientes se presentó el recurso de alzada por lo 

que no darle tramite al mismo es una violación al debido proceso, ya que fue 

presentado dentro del término legal.  

6. ROA IBAGUE, en su afán de tener una defensa técnica se asesoró de dos 

profesionales del derecho sin tener idea de la confusión que crearía en el 

juzgado. 

7. Pero lo cierto es que esta defensa si aportó documentación idónea para el 

recurso, esto es, la sustentación, y lo procedente es darle tramite a la misma ya 

se para su concesión o denegación. 

8. Debido a que es muy importante que el Juez de origen revise el auto recurrido a 

fin de obtener una decisión ajustada a derecho, más cuando es la revisión de las 

decisiones uno de los fines del debido proceso.  

 

 

 

 



EDUAR MENDÉZ GOMÉZ  

ABOGADO 

 

 

 

PETICION 

 

 

A SU SEÑORÍA, respetuosamente solicito se conceda la apelación contra el auto del 

20 de diciembre de 2023, en el efecto suspensivo, para que el Juez 4 Penal del Circuito 

especializado que dicto la respectiva condena desate el recurso interpuesto. 

 

 

 


